
ORDEN FORAL 118/2014, de 23 de diciembre, del Conse jero 

de Educación, por la que se acuerda la iniciación d el 

procedimiento para la elaboración de los proyectos de 

decretos forales por los que se realiza la adaptaci ón de 

diversos currículos de nuevos títulos de formación 

profesional a la Comunidad Foral de Navarra, para s u posible 

implantación a partir del curso 2015/2016. 

Como consecuencia de la promulgación de la Ley Orgá nica 

5/2002, de las Cualificaciones y de la Formación 

Profesional, y de la Ley Orgánica 2/2006, de Educac ión, se 

ha iniciado un proceso de renovación profunda de lo s títulos 

de formación profesional, con objeto de dar respues ta a los 

cambios tecnológicos y organizativos producidos en los 

sectores productivos desde la aprobación de los tít ulos de 

formación profesional derivados de la aplicación de  la 

LOGSE, así como para incorporar las líneas estratég icas 

definidas por el Departamento de Educación para est as 

enseñanzas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de Educación, en el artículo 9 del  Real 

Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se es tablece 

la ordenación general de la formación profesional d el 

sistema educativo y, en ejercicio de las competenci as 

previstas en el artículo 47 de la Ley Orgánica de 

Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral, un a vez 

aprobadas las enseñanzas comunes de los Títulos de Formación 

Profesional, el Departamento de Educación del Gobie rno de 

Navarra tiene que concretar el desarrollo del Currí culo en 

el ámbito de la Comunidad Foral. Se trata de identi ficar las 

peculiaridades propias del sistema productivo y de 



prestación de servicio de Navarra, e introducir los  

elementos curriculares (objetivos generales, result ados de 

aprendizaje, contenidos, criterios de evaluación, 

orientaciones pedagógicas) que conduzcan a una cual ificación 

profesional coincidente con la demanda y adaptada a  Navarra.  

Por ello, la Dirección General de Educación, Formac ión 

Profesional y Universidades propone que se inicien los 

trámites para la elaboración de los decretos forale s de 

adaptación a Navarra de los currículos correspondie ntes a 

diversos títulos de formación profesional, cuyos re ales 

decretos de enseñanzas mínimas han sido desarrollad os en el 

marco de la LOE. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 33 del Decre to 

Foral 132/2011, de 24 de agosto, por el que se esta blece la 

estructura orgánica del Departamento de Educación, y en 

virtud de lo establecido en el artículo 41 de la Le y Foral 

14/2004, de 3 de diciembre, reguladora del Gobierno  de 

Navarra y de su Presidente. 

ORDENO: 

1º. Iniciar el procedimiento para la elaboración de  los 

proyectos de decretos forales por los que se adapta n a 

Navarra los currículos correspondientes a los títul os de 

formación profesional específica de Técnico Superio r en 

Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear, Técn ico 

Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico, Técnic o 

Superior en Radioterapia y Dosimetría, Técnico Supe rior en 

Anatomía Patológica y Citodiagnóstico, Técnico Supe rior en 

Higiene Bucodental, Técnico en Instalación y Amuebl amiento y 

Técnico Superior en Integración Social. 



2º. Designar como órgano encargado de la elaboració n y 

tramitación de los referidos proyectos de decretos forales 

al Negociado de Desarrollo de la Formación Profesio nal – 

Instituto Navarro de las Cualificaciones, del Servi cio de 

Formación Profesional de la Dirección General de Ed ucación, 

Formación Profesional y Universidades del Departame nto de 

Educación. 

3º. Trasladar la presente Orden Foral a la Secretar ía 

Técnica del Departamento de Educación, a la Direcci ón 

General de Educación, Formación Profesional y Unive rsidades, 

al Servicio de Formación Profesional y a al Negocia do de 

Desarrollo de la Formación Profesional–Instituto Na varro de 

las Cualificaciones. 

 

Pamplona, veintitrés de diciembre de dos mil catorc e. 

 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN 

 

 

 

José Iribas Sánchez de Boado 


